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Parte oficial
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas dé la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor 
tante salud.

(De la Gaceta núm. 193.)

PIMEHliíA BEL BKTOillO MILITA®

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Preocupación constante 
del Directorio Militar ha sido la de 
procurar para la Agricultura patria 
la satisfacción de sus anhelos de 
progreso y protección, aun cuando en 
reiteradas ocasiones el Poder públi
co se vió obligado a condicionar 1 a 
protección otorgada a nuestra pri
mordial fuente de riqueza, acomo
dándola a ias exigencias que el con
sumo demanda.

Entre las aspiraciones más vehe
mentemente solicitadas por los agri
cultores que a la producción de tri
go se dedican, el primero en impor
tancia de los cultivos españoles, 
figura la de asegurar a los de menos 
recursos económicos los precisos pa 
ra hacer frente en la época de reco
lección a los pagos y vencimientos 
de obligaciones que muchos meses 
antes concertaron o reconocieron, 
evitando con esto que, como acos
tumbra a suceder, se vean forzados 
a desprenderse del cereal cosechado 
tras incesantes afanes, a los precios 
que la ley de la oferta y la demanda, 
en tales casos tan despiadada, les 
impone.

A satisfacer aquellos deseos de 
ios más necesitados y más dignos 
de la protección del Estado se enca
mina el Decreto-ley que el Presidente 
que suscribe tiene el honor de so
meter a V. M., por el que circuns
tancial y transitoriamente se estable
ce el préstamo con la garantía de 

depósitos de trigo, con cuya medi
da confía el Directorio Militar paliar 
los efectos de la especulación sobre 
ios trigos, dando elementos de re
sistencia económica a quienes, de lo 
contrario, tendrían que vender sus 
trigos a los precios, en ocasiones 
no remuneradoras, que determinan 
la entrada en mercado de una con
siderable cantidad de cereal sin po
sible colocación inmediata para el 
consumo, con lo que el quebranto 
viene siendo sufrido por los más 
desprovistos de recursos, en tanto 
que transcurridos algunos meses, y 
habiendo pasado el trigo a poder de 
un menor número de poseedores, 
que pueden fácilmente retraerlo de 
la venta, los precios se elevan a lí
mites que obligan al Poder público 
a intervenir para reducirlos.

En atención a lo expuesto, el Jefe 
del Gobierno que suscribe, Presi
dente del Directorio Militar, tiene 
el honor de someter a V. M. el ad
junto proyecto de Decreto-ley.

Madrid 6 de julio da 1925.=SE- 
ÑOR.=A L. R. P. de V. M., Miguel 
Primo de Rivera y Orbaneja.

REAL DECRETO-LSY

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente del Directorio Militar, 
y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Con objeto de esta

bilizar el mercado nacional de trigos, 
evitando la especulación sobre los 
mismos, y para facilitar su conserva- 
por los agricultores hasta la venta en 
condiciones normales, se autoriza al 
Ministerio de Fomento, en represen
tación del Gobierno, para que con 
carácter circunstancial y de excep
ción, y con aplicación a la actual 
cosecha, conceda a los agricultores 
préstamos sobre el importe de la 
mitad del valor del trigo que depo
siten en garantía, sin que el total de 
estos préstamos pueda exceder de 
la cifra de 50 millones de pesetas, 
y el plazo de cada uno de ellos de 
tres meses, prorrogadles una sola 
por vez por otros tres.

Este servicio radicará en el Minis
terio de Fomento y estará regido por 
la Comisión ejecutiva del Crédito 
Agrícola.

Artículo 2.° Los préstamos po 
drán concederse a todos los agricul
tores que posean trigo cultivado por 
ellos mismos, debiendo servir de 
garantía prendaria el de su propia 
cosecha, previa una de las condi
ciones siguientes:

a) Con la garantía de dos veci
nos de solvencia, que voluntaria
mente se constituyan fiadores, y con 
el peticionario en guardadores y de
positarios del grano.

b) Con la garantía de un Sindi
cato agrícola constituido al amparo 
de la ley de 28 de enero de 1906, y 
que tenga establecida y aceptada la 
responsabilidad mancomunada y so
lidaria de sus socios.

c) Con la garantía de la Junta 
administrativa de un Pósito agrícola, 
sometido al protectorado del Es
tado.

Artículo 3.° Los préstamos con 
garantía de trigo no podrán exceder 
de la mitad del valor del grano cons
tituido en prenda, que a su vez no 
excederá de 250 quintales métricos 
por cada prestatario. La valoración 
del depósito la efectuará la Comi
sión ejecutiva del Crédito Agrícola, 
teniendo en cuenta eljugar de em
plazamiento de los depósitos y las 
normas de fijación de precios esta
blecidas por la Junta Central de 
Abastos.

En ningún caso la cuantía del 
préstamo podrá exceder de 5.000 
pesetas.

El trigo constituido en prenda de
berá previamente asegurarse contra 
incendios por cuenta del solicitante, 
debiendo acompañarse a cada peti
ción el justificante de haberse efec
tuado el seguro.

Las peticiones de préstamo po
drán formularse desde el 15 de ju
lio corriente hasta el 15 de octubre 
próximo o hasta que el total de pres 
tamos concedidos llegue al límite 
máximo de 50 millones de pesetas.

Artículo 4.° Los préstamos se 
concederán previo informe de la 
Comisión ejecutiva del Crédito Agrí
cola, mediante los siguientes trámi
tes:

a) El peticionario formulará ins
tancia dirigida al Presidente la Jun
ta consultiva del Crédito Agrícola, 
en la que hará constar su nombre y 
domicilio y los de dos fiadores que 
voluntariamente se constituyan con 
él en guardadores y depositarios de 
la prenda, asi como la cantidad y 
clase de ésta y el préstamo que so
licita y pedirá del Alcalde, Juez mu
nicipal y Párroco de su vecindad 
que en la misma instancia hagan 
constar su informe conjunto sobre 
los extremos que en el párrafo si
guiente se detallan. La instancia irá 
firmada por el peticionario y los dos 
fiadores.

b) Tan pronto se reciba en el 
Ayuntamiento una instancia solici
tando préstamo con garantía de tri
gos, el Alcalde convocará al Juez 
municipal y Párroco para informar 
conjuntamente sobre la conducta 
y solvencia del solicitante y de sus 
fiadores y acreditar si no están so
metidos a proceso alguno y si están 
al corriente en elpagodecontribucio- 
nes e impuestos, e informarán sobre 
la realidad del depósito; acreditarán 
asimismo que el trigo depositado 
procede del cultivado por el peticio
nario, que es de la propiedad de és
te y si el mismo ha solicitado o no 
otro préstamo anterior, aunque sea 
con garantía de otras cantidades de 
trigo.

c) En los Ayuntamientos se 
abrirá registro especial de entrada 
de solicitudes de préstamos sobre 
trigo y de salida de las mismas con 
su informe.

d) La anterior instancia, acom
pañada del justificante de haberse 
efectuado el seguro del grano con
tra incendios se enviará a la Comi
sión ejecutiva del Crédito Agrícola.

e) Esta acordará o denegará el 
préstamo, comunicándolo al intere
sado; en el primer caso se procede-
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ra de acuerdo con ¡o dispuesto en | el procedimiento administrativo de 
el artículo 15 del Real decreto-ley I apremio.
de 24 de marzo de 1925, ordenando l Artículo 9.° Para el reintegro de 
al Banco de España que, con cargo | la cantidad entregada y de sus inte- 
a la cuenta especial de que trata el i reses, así como para la percepción, 
artículo 13 del presente Real decre- I en su caso, del importe del seguro 
to ley, se efectúe el pago en la Su- o para la realización de! depósito, 
cursal más próxima al domicilio del | gozará el Estado de preferencia ab
peticionario. soluta sobre todo otro acreedor, pro -

Cuando en lugar de la garantía cediéndose ejecutivamente por la vía 
de los dos fiadores solventes se de apremio contra los morosos por 
ofrezca por el peticionario la de un medio de los Agentes de la recau- 
Sindicato agrícola constituido al dación de la Hacienda pública, 
amparo de la ley de 28 de enero de A tal efecto, el Presidente de la 
1906, o la de un Pósito agrícola so- Comisión ejecutiva del Crédito Agrí- 
metido al protectorado del Estado cola expedirá las oportunas certifi- 
y estas entidades garanticen la exis- cartones individuales de descubier- 
tencia del depósito y la solvencia to, con arreglo al artículo 7.° de la 
del peticionario y respondan los ley de Administración y Contabili- 
pnmeros solidariamente y subsidia- dad, remitiéndose por el Ministerio 
riamente los segundos del pago del de Fomento al de Hacienda para la 
préstamo y sus intereses, las ins- incoación de los procedimientos de 
tancias serán presentadas al Ayun- apremio por las Delegaciones de 
tamiento respectivo al solo objeto Hacienda respectivas.
de su registro de entrada y remisión Artículo 10. Si iniciado el pro- 
a la,Comisión ejecutiva del Crédito cedimiento de apremio contra el
Ag.rl^01a; CQ . deudor, éste no pagase su débito

Articulo 5. El interés que de- dentro del término del tercero día,
vengarán tos préstamos con garan- se requerirá de pago a tos fiadores
tía de trigo será el de 5 por 100 | por otro plazo igual; si transcurriese 
anual. El Tesoro público percibirá éste sin haberse efectuado el pago,
el tres y medio por ciento anual, continuará el procedimiento contra
destinándose el resto al fondo para el deudor principal y sus fiadores
gastos y fallidos de la Comisión eje- solidariamente.
cutiva del Crédito agrícola.

Artículo 6.° Todos tos informes 
y trámites señalados en este Decre
to-ley que deban evacuarse en la 
Comisión ejecutiva del Crédito agrí
cola, 1o serán dentro del plazo má
ximo de cinco días hábiles, a con
tar desde su ingreso en el Registro 
de la Junta consultiva.

Artículo 7.° El reintegro total o 
parcial del préstamo y de tos inte
reses podrá efectuarse en todo mo
mento en la Sucursal del Banco de 
España en que se hubiera cobrado 
el importe del mismo. Los intereses 
se entienden devengados hasta la : 
fecha de efectuar el pago a razón 
del 5 por 100 anual.

El reintegro deberá efectuarse j 
dentro de tos noventa días siguien
tes al cobro, si con quince días de 
anticipación al del vencimiento no 
se ha solicitado la prórroga en las ! 
mismas condiciones de la concesión I 
y con la misma fianza e informes 
favorables con que fué concedido I 
el préstamo.

Artículo 8.° El deudor tendrá, | 
respecto de tos bienes pignorados, 
tos deberes y resposabilidades pro
pios del depositario: en su conse
cuencia, todo acto de disposición 
o gravamen de dichos bienes en 
perjuicio del acreedor, que es en 
este caso el Estado, se entenderá ■ 
comprendido en el caso número 5 I 
del artículo 548 del Códido penal, 
debiendo imponerse las penas en el 
grado máximo por tratarse de un 
depósito necesario constituido en 
cumplimiento de una obligación le
gal, todo ello sin perjuicio de la res- | 
ponsabilidad en que incurra el pres- í 
tatario, que se hará efectiva por í

En todo caso, la responsabilidad 
está limitada al valor que no alcan
ce a cubrir la prenda realizada y tos 
gastos del procedimiento.

Artículo 11. Todos tos actos, 
contratos y documentos a que den 
lugar las operaciones a que se re
fiere el presente Decreto-ley están 
exentos de toda clase de derechos 
e impuestos, excepto tos de Timbre.

Artículo 12. El Gobierno podrá 
decretar ¡a suspensión délo precep
tuado en este Decreto-ley en cuan
to considere que ha surtido tos efec 
tos que se proponía de protección 
al agricultor y regulación del mer
cado nacional de trigos.

Artículo 13. Para atender a la 
entrega de cantidades que se otor
guen a préstamo, el Tesoro trans
ferirá la cantidad de 50 millones de 
pesetas de la cuenta corriente gene 
ral del servicio de Tesorería a otra 
denominada «Entrega al Banco de 
España para préstamos con garan
tías de depósitos de trigos*, cuyo 
saldo se computará en las cuentas 
del Tesoro en forma análoga a las de 
reservas para el servicio de la Deu
da del Estado y se restituirá a la 
cuenta general de Tesorería en el 
caso de que, con arreglo a 1o pre
venido en el articulo anterior, el Go
bierno disponga la suspensión de 
tos préstamos.

Con cargo a la expresada cuenta 
y abono a otra especial que se titu
lará «Préstamos con garantía de de
pósito de trigos*, el Banco de Es
paña efectuará tos págos que se le 
ordenen por el Ministerio de Fo
mento, y a la misma cuenta especial 
aplicará con la necesaria separación 
las cantidades que por principal e

i intereses perciba de tos prestatarios, 
ingresándolas en la Tesorería-Con
taduría central con la siguiente apli
cación: el importe de tos capitales 
reembolsados, al concepto de deu
dores al Tesoro denominado «Prés
tamos con garantía de depósitos de 
trigos*, y el de tos intereses se des
compondrá, a tos efectos del artícu
lo 5.°, en dos partidas representa
das por las 7/10 y 3/10 de su impor
te total, que se imputarán respecti
vamente a Recursos eventuales de 
la Sección 5.a del presupuesto de 
ingresos y a un concepto de acree
dores del Tesoro que se titulará 
«Depósito de la porción de intereses 
de préstamos con garantía de trigos, 
a disposición de la Junta consultiva 
del Crédito Agrícola*.

El Banco de España remitirá men
sualmente a la Comisión ejecutiva 
del Crédito Agrícola, para su exa
men y aprobación por el Ministerio 
de Fomento, previo informe del Pre
sidente del Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública, una cuenta de
mostrativa de tos préstamos realiza- 
zos y de tos reembolsos e intereses 
percibidos, la cual una vez aproba
da, se remitirá a la Dirección gene
ral de Tesorería y Contabilidad para 
la formalización de las oportunas 
operaciones.

Artículo 14. Los contratos que 
se celebren por consecuencia de 
este Decreto-ley tienen carácter ex
clusivamente administrativo, 1o mis
mo que tos procedimientos que se 
sigan para hacer efectivos tos cré
ditos correspondientes, y tos con
tratantes se someten expresa y ex
clusivamente a la jurisdicción ad
ministrativa, con renuncia a cual
quiera otra.

Artículo 15. El Ministerio de Fo 
mentó dictará las disposiciones que 
considere convenientes para el des
arrollo y mejor cumplimiento de 
este Decreto-ley.

Artículo 16. El presente Decre
to-ley entrará en vigor el dia 15 
del corriente mes de julio.

Dado en Palacio a seis de julio 
de mil novecientos veinticinco. = 
ALFONSO.=E1 Presidente del Di
rectorio Militar, Miguel Primo de 
Rivera y Orbaneja.

(De la Gaceta núm. 188.)

DEPARTAMENTOS - MINISTERIALES
FOMENTO

BEAL OEDEN
limo. Sr.: Ascendidos a Ingeniero 

Jefe de primera clase D. Félix Ramí
rez Doreste y a Ingeniero segundo 
D. Jaime Lluch Terol, que desempe
ñaban, respectivamente, el primero 
de ellos el cargo de Vocal propieta
rio representante de la categoría de 
Ingenieros Jefes de segunda clase 
en L Junta de personal del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos, y el segundo el de Vocal 
suplente representante de la catego

ría de Ingenieros terceros en .a 
presada Junta, debe procederá 
cumplimiento del artículo 7 ’ del R " 
glamento de régimen interior 
aquélla, a la erección de nuevos Vo 
cales suplentes; dicha elección ha" 
brá de hacerse por votación secreta 
entre tos Ingenieros Jefes de segun
da cíase e Ingenieros terceros'en 
consecuencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
vido disponer que dicha votación se 
verifique con sujeción a las reglas 
siguientes:

1. a Los Ingenieros Jefes de se
gunda clase e Ingenieros terceros en 
servicio activo deberán emitir su 
voto en la dependencia que estén 
afectos, a cuyo fin consignarán en 
una papeleta el nombre y ¡os dos 
apellidos del Ingeniero Jefe de se
gunda clase o tercero que haya ele
gido para representarles como Vo
cales suplentes en la Junta de per
sonal en las respectivas categorías, 
Esta papeleta, en la que no harán 
constar más datos que tos expresa
dos nombre y apellidos, con la in
dicación de suplente, la colocarán 
doblada en un sobre que cerrarán y 
en cuyo anverso consignarán, bajo 
su firma y rúbrica, la frase «Vota
ción de Vocal suplente de la Junta 
de personal de Ingenieros de Ca
minos».

2. a El Jefe de cada dependencia 
remitirá el sobre o sobres, si hubie
ra más de dos Ingenieros de las ex
presadas categorías, a la Dirección 
general de Obras públicas con un 
oficio en el que se haga constar el 
número y nombre de tos votantes, 
con las aclaraciones que estime con
venientes, si faltase alguno.

3. a Los Ingenieros Jefes de se
gunda o Ingenieros terceros que es
tén en situación de supernumera
rios, emitirán su voto en igual forma 
y 1o elevarán directamente, bajo 
otro sobre, a la Dirección general 
de Obras públicas,

4. a En la Dirección general se 
constituirá una Junta escrutadora, 
presidida por el Director general y 
compuesta del Jefe del Negociado 
de Personal y dos Jefes de Nego
ciado designados por aquél, actuan
do como Secretario un auxiliar del 
Negociado de Persona!, nombrado 
también por el Director general.

5. a El escrutinio se hará abrien
do tos sobres y guardándolos como 
garantía de tos que hayan tomado 
parte en la votación, colocando las 
papeletas que contengan en una 
caja o urna sin desdoblarlas. Inme
diatamente después de abiertos to
dos tos sobres, se irán leyendo las 
papeletas y haciendo el recuento de 
las mismas, que se precisará en una 
lista, en la que, por orden de mayor 
a menor, se consignará el número 
de votos que haya tenido cada uno 
de tos elegidos. El acto será público-

6. a Después de terminado el es
crutinio, se extenderá un acta, en 
a que se hará constar el resu ta 

del mismo, y como consecuenc 



de él, los nombres de los elegidos 
para los cargos de Vocales suplen
tes de lajunta de Personal.

7. a Una vez terminado el escru
tinio, se inutilizarán las papeletas y 
se guardarán los sobres, a los efec
tos expresados en la regla 5.a, in
corporando a las comunicaciones 
correspondientes los que procedan 
de Ingenieros en activo servicio.

8. a El Jefe del Personal, previo 
examen de los sobres, formará una 
lista délos Ingenieros Jefes de se
gunda e Ingenieros terceros que no 
hayan tomado parte en la votación y 
propondrá las responsabilidades que 
hayan de exigirse con arreglo al pá
rrafo segundo del artículo 5.° del 
Real decreto de l.° de febrero de
1924.

9. a Los votos deberán emitirse 
antes del dia 12 del actual, y ser en
viados por los Jefes de las Depen
dencias o por los Ingenieros que es 
tén en situación de supernumera
rios antes del dia 15 del mismo.

10. La Junta escrutadora hará el 
escrutinio antes del dia 20.

11. Ei Director general comuni
cará al siguiente dia del escrutinio 
el resultado del mismo a los Inge
nieros que hayan sido elegidos y al 
Presidente de la Junta de Personal.

12. Los Ingenieros Jefes de los 
servicios provinciales cuidarán de 
que se publique inmediatamente la 
presente Real orden en el Boletín 
Oficial de la provincia que tenga a 
su cargo para conocimiento de ¡os 
Ingenieros en situación de supernu
merarios.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid l.° de julio de
1925. =E1 Subsecretario encargado 
del despacho, Vives.=Señor Direc
tor general de Obras públicas.

(De la Gaceta núm. 189.)

Diputación Provincial
Comisión permanente,

Esta Corporación, en sesión de 8 
Qel actual, hi acordado señalar el 
dia 27 del corriente, & Ja hora de las 
doce, para la celebración de la se
gunda subasta de contratación de la 
harina necesaria para la elaboración 
Qel pan con destino a los acogidos 
en los distintos Establecimientos de 
l-i Beneficencia provincia!, durante 
ul año económico actual, bajo el 
mismo tipo y pliego de condiciones 
que rigió para la anterior, publica
do en el Boletín Oficial de la pro
vincia, numeró 124, correspondiente 
ul 2 de junio próximo pasado.

El plazo en que sa podrán presen
tir los pliegos de proposición será 
desde el dia siguiente a! en que se 
publique este anuncio en el Boletín 
Oficial, hasta el anterior al en que 

■ya de tener lugar la subasta, du- 
■ute h.horas de nueve y treinta 

ruiuutos a trece, los días hábiles, en 
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la Secretaria de hi Diputación pro
vincial.

Burgos 9 de julio de 1925 —El 
Presidente, José de Lt Torre.=
i. A. de la O. P.=E1 Secretario, 
Pedro Teñe,

Esta Corporación, en sesión de 8 
del actual, acordó señalar el dia 27 
del corriente, a la hora de las trece, 
para ¡a celebración de la segunda 
subasta ae contratación de tocino y 
chorizo con destino a las necesida
des ae- la .Beneficencia provincial, 
durante el año económico actual, 
b jo el mismo tipo y pliego de con
diciones que rigió-i p ira k anterior, 
publicado en el Boletín Oficial de 
¡a provincia, número 125, correspon
diente al dia 3 de jacio último.

El plazo en que se podrán presen
tar ios pliegos de proposición será 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el Boletín 
Oficial, hasta el anterior al en que 
haya de tener lugar la subasta, du
rante las horas de nueve y treinta 
minutos a trece, los días hábiles, en 
la Secretaria de la Diputación pro
vincial.

Burgos 9 de julio de 1925—El 
Presidente, José de la Torre.— 
P, A. de la C. P.=E1 Secretario, 
Pedro Tena.

Esta Corporación, en sesión de 8 
del actual, acordó señalar el dia 28 
del corriente, a las doce, para la ce
lebración de la segunda subasta de 
los artículos que no fueron objeto 
de contratación en la anterior, que 
constituyen el racionado con desti
no a los acogidos en Jos distintos 
Establecimientos provinciales de Be
neficencia durante el año económico 
actual, bajo el mismo pliego de con
diciones que rigió para las anterio
res, publicado en el Boletín Ofi
cial, número 126, correspondiente al 
día 4 de junio último.

Artículos que se subastan.
5 000 kilogramos de arroz, a 0'80 

pesetas kilogramo.
300 de azúcar, a l‘8O.
8 000 de garbanzos, a l‘4O.
1.500 dé pasta para sopa, a 0*90. 
7.000 de sal, a 0‘10.
55.000 de patatas, a 0T6.
10.500 litros de vino común, a 

0‘50 pesetas litro.
300 id. de ídem rancio, a 1*25.
El plazo en que se podrán presen

tar los pliegos do proposición será 
desde el dia siguiente a! en que se 
publique este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, hasta el an
terior al en que haya de tener lugar 
la subasta, durante las hor«s de nue
ve y treinta minutos a trece, los dias 
hábiles en la Secretaria de la Dipu
tación provincia!.

Burgos 9 de julio de 1925—E1 
Presidente, José de la Torre = 
P, A. de la C. P,=El Secretario Pe
dro Tena.

Providencias judiciales
Bilbao.

D. Pedro Navarro Rodríguez, Juez 
de primera instancia e instruc
ción del Distrito del Ensancha de 
Bilbao y su partido, y especial en 
el asunto que se mencionará,
Hace público: Que en el expe

diente de suspensión de pagos de la 
Sociedad Anónima de esta plaza, 
Crédito de la Unión Minera, dictó 
-1 auto cuyo encabez miento y par
te dispi sitiva, dicen asi.

« Luí. : Ea la villa de Bilbao y ju
lio 2 de 1925. Ei Sr. D. Pedro Na
varro Rodríguez, Juez de primera 
instancia e instrucción del Distrito 
del Ensancha y su partido, en fun
ciones de especial para conocer de 
este expediente de suspensión de 
pagos del Banco Crédito de la 
Unión Minera; habiendo visto los 
autos de dicho expediente a los fi
nes de dictar resolución a que se re
fiere el articulo 10 de la ley de 26 
de julio de 1922 y, su señoría, por 
ante mi Secretario judicial, dijo:

Que d^bia declarar y declaraba:
1. » Mantener la calificación de 

insolvencia definitiva dsl estableci
miento banoario de esta capital, per
teneciente a la Sociedad Anónima 
en suspensión de pagos, denominada 
Crédito de la Unión Minera.

2. ° Proceder inmediatamente a 
la formación de la pieza de califica
ción para la determinación y efecti
vidad de las responsabilidades en 
que pueda haber incurrido el sus
penso o sus Consejeros o Gerentes. 
Por tanto, tan pronto fuere firme el 
presente auto, pondrá nota el Secre
tario en el expediente, dando cuenta 
y procediendo a formar la pieza en 
los términos proscriptos en e.1 ar
ticulo 20 de la ley. El Secretario 
dará cuenta también oportunamente 
de si en el término de cinco dias a 
que se refiere el articulo 10 de 
la ley ha sido o no presentada algu
na petición de las que en el mismo 
se expresan.

30 Mantener el actual Consejo 
de Administración nombrado por el 
Juzgado, tal como ha sido constitui
do en su principio, y entretanto el 
Juzgado, una vez firme este auto, de
cida respecto a concretar los limites 
de la actuación gestora del suspen
so, mientras permanezca en este es
tado, a los efectos del artículo octa
vo referido, y para en lo sucesivo, 
ratificar por ahora las normas es
tablecidas hasta este momento en 
los diferentes proveídos y resolucio
nes recaídos en el curso do este ex
pediente.

4.°  Convocar inmediatamente a 
la Junta de acreedores, señalándose 
al efecto el día 21 de septiembre 
próximo, hora de las diez de la ma
ñana, en el salón de actos de la Es
cuela de Artes y oficios de esta ca
pital, que se habilita al efecto por 
insufioenoia de los locales de este 
Juzgado.

Ó

5. " Hacer saber que desde hoy 
y hasta el dia señalado para la Jun
ta, el actuario, Secretario de este 
Juzgado, tendrá a disposición de los 
acreedoras o sus representantes, el 
informe de los Interventores, las re
laciones del activo y del pasivo, la 
Memoria, el Balance, la relación de 
créditos que tiene derecho de abs
tención a que aluden los artículos 
15 y 22 déla ley y la proposición 
de convenio prestada por el deudor, 
a fin de que puedan obtener las co
pias o notas que estimen oportunas.

6. ° Citar personalmente a todos 
y a cada uno de ios acreedores, en 
la forma ordenada por el articulo 10, 
a saber: por cédula a Jos que residan 
en esta plaza, y por aarta certifica
da., con acuse de recibo, que se unirá 
al expediente a los que residan fue
ra de la localidad; el Secretario pro
cederá a cumplir inmediatamente y 
con el orden debido, las citaciones 
acordadas.

7. ° Dar a este auto la publicidad 
ordenada por el articulo octavo, a 
cuyo efecto, se insertará su encabe
zamiento y parte dispositiva en los 
periódicos oficiales, o sea Gaceta y 
Boletín de la provincia, y además en 
los diarios locales de Bilbao y Bur
gos, de principal residencia de los 
acreedores; fijándose además edictos 
en los sitios públicos de costumbre 
de éste Juzgado y demás donde ra
diquen sucursales.

8. ° Notificar este auto al Minis
terio Fiscal y a la Sociedad en sus
penso. Asi por este auto, lo acuerda, 
manda y firma su señoría de que 
doy fé.—Pedro Navarro Rodríguez, 
= Ante mi. Lio., Adolfo de Arriaga.

Dado en Bilbao a 2 da julio de 
1925.—Pedro Navarro Rodríguez. 
= Ante mi, Lio , Adolfo de Arriaga.

Hnuntio^ OHclales
Alcaldía de Tordueles.

En virtud de lo acordado por este 
Ayuntamiento pleno en la sesión del 
día 21 de junio último, y habiendo 
cumplido con lo dispuesto en el ar
ticulo 26 del vigente Reglamento 
para la contratación de las obras y 
servicios municipales, sin que se ha
ya producido ninguna reclamación, 
se anuncia al público la subasta re
lativa al arriendo de la cobranza de 
los derechos del arbitrio sobre el 
consumo de bebidas espirituosas y 
alcoholes, por el periodo do tres 
ejercicios, a partir del próximo de 
1925-26, bajo el tipo de 2.300 pese
tas cada ejercicio.

Los pagos de dicho servicio se 
verificarán en la forma dispuesta en 
el pliego de condiciones que, junto 
con los demás documentos, estará de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, para conocimiento de 
las personas que deseen interesarse 
en la indicada subasta.

La subasta se verificará en estas 
casas consistoriales, b-jo le. presi
dencia del Sr. Alcaide o del Tenien
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te en quien delegue y con la asisten
cia de otro de éstos que designe la 
Comisión municipal permanente, el 
día 12 del actual, y en su defecto el 
día 16 del mismo a las diez horas.

Con arreglo a lo prevenido en los 
artículos 6.° y 13 del Reglamento 
antes citado, las proposiciones se 
presentarán suscritas por el propio 
licitador, o por persona que legal
mente le represente, por medio de 
poder declarado bastante por Le
trado, extendidas en papel sellado de 
la clase 8 a y ajustadas al modelo 
que a continuación se inserte, de
biendo acompañarse a cada una de 
ellas la cédula personal del licitador 
y además el resguardo acreditativo 
de haber constituido en la Deposi
taría municipal, o en la Caja gene
ral de depósitos, o sus sucursales, el 
5 por 100 del tipo de subasta o sea 
la cantidad de 115 pesetas, en con
cepto de fianza o depósito provisio
nal para tomar parte en dicho acto, 
cuyo depósito deberá completar el 
que resulte adjudicatario, hasta el 
20 por 100 de la cantidad importe 
del remate.

Durante el plazo de media hora 
los Imitadores entregarán al Presi
dente los pliegos que contengan sus 
proposiciones,en cuya carpeta deberá 
hallarse escrito lo siguiente: «Propo
sición para optar a la subasta de la 
cobranza de los derechos del arbitrio 
sobre el consumo de bebidas espiri
tuosas y alcoholes. Si se presentasen 
dos o más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, en el 
mismo acto se verificará licitación 
por pujas a la llana, durante el térmi
no de quince minutos, entre sus au
tores, y si terminado dicho plazo, 
subsiste la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación pro
visional del remate, con astricta su
jeción al pliego de condiciones y a 
las disposiciones contenidas en el 
Reglamento vigente.

Modelo de proposición.
D..,., vecino de... , habitante en la 

calle de numero...., piso...., bien 
enterado del pliego de condiciones 
que han de regir en la subasta rela
tiva el arriendo de la cobranza de 
les derechos del arbitrio sobre el 
consumo de bebidas espirituosas y 
alcoholes, por el periodo de tres ejer
cicios, a partir del próximo veni
dero de 19*25-26, se compromete 
a tomarle por su cuenta con sujeción 
a las citadas condiciones por la can
tidad de.... (la cantidad en pesetas 
y céntimos se consignará en letra).

(Fecha y firma del proponente).
Tordueles 4 de julio de 1925.seEI 

Alcalde, Mariano Merino.

Recaudación ejecutiva del Ayunta
miento de Valluórcanes.

D. Luis Moreno Contreras, Recau
dador de este Ayuntamiento,
Hsgo saber: Que de acuerdo con 

lo ordenado por la Instrucción de 
apremios vigente, he decretado la 
provindencia de apremio de segun

do grado a los deudores por debites 
de reparto de utilidades, correspon
dientes al ejercicio de 1924-25, se
gún consta en el expediente de apre
mios que con tal fin se sigue a los 
contribuyentes que se detallan a con
tinuación:

Nombres de los deudores,
Clemente Andueza, adeuda 4 pe

setas.
Rufino Andueza, 20.
Manuel Arnáiz, 1.
José Alvarez, 3.
José Alonso, 85.
Silvestre Alonso, 23.
Eustaquio Busto, 10.
Teodobaldo Busto, 1, 
Ruperto Busto, 5. 
Juan Bastida, 1.
Trinidad Busto, 22.
Juan Pablo Busto, 54.
Valentín Busto, 62.
Miguel Busto, 6.
Juan Cerezo, 4.
José Caño, 6.
Pablo Caño, 4.
Melquíades Caño, 10.
Tomás Gaño, 6.
Santiago Caído, 7. 
Manuel Caño, 20. 
Vicente Caño, 28. 
Feliciano Caño, 29. 
Segundo Caño, 8. 
Avelino Caño, 2. 
Tomás Caño, 44. 
Guillermo Caño, 52. 
Nicolás Caño, 46.
Nicolasa Caño, 56, 
Felisa Caño, 77.
S ntiago Caño, 73.
Nicomedes Caño, 1.
Hermenegildo Caño, 2.
Ramiro Corouera, 4.
Anastasio Corouera, 12, 
Esteban Corouera, 12. 
Valentín Carrillo, 4. 
Lorenzo Cuevas, 2.
Piimitivo Cerazo, 2.
Tomás Cerezo, 2.
Maiia Cantera, 2.
Antonia Cortázar, 40.
Ana Delgado, 4.
Paulino Diez, 4.
Gumersindo Delgado, 3.
Eubalda Delgado, 3, 
Florentino Diez, 8. 
Isidro Diez, 32.
Ezequiel Diez, 25.
Ei mismo, 31.
Eulogio Diez, 100.
Melitón Diez, 1.
Pablo España, 85.
Florentino Fernández, 21.
Francisco Frías, 4.
Manuel Fernández, 6.
Fermina Fernández, 4.
María Gadea, 2.
Gregorio Gómez, 1.
María Gómez, 10.
Fermín Hermosilla, 1.
Jenaro López, 1.
Valeriano Moreno, 31.
Evaristo Martínez, 23.
Rosendo Martínez, 3.
Petra Merino, 10.
Primitivo Mijangos, 36.
Plácido Moreno, 31.
Pedro Marroquin, 52.
Primitivo Montaje, 56.
Lino Medina, 1.
Miguel Marroquin, 80.
Félix Moreno, 77.
Digna Moreno, 1.
Marcelina Moreno, 1.
Amando Moreno, 73.
Indalecio Martínez, 2.
Toribio Martínez, 1.
Felipe Moreno, 108.
Francisco Martínez, 2, 
Bonifacio Navas, 40. 
Sebastián Ortiz, 6.

Fructuoso Ortega, 2 
Secundino Pérez, 2. 
Juan Palacios, 1. 
Eloy Pozo, 32.
Fausto Pozo, 48 
Mauricio Pozo, 16. 
Amadeo Pozo, 73. 
Julián Rodríguez, 1. 
José Riaño, 1.
Saturnino Ruiz, 12.
Juan Riaño, 4.
Micaela Ruiz, 6.
José del Rio, 20.
Victoriano Rubio, 62.
Félix Ruiz, 100.
Antonio Ruiz, 104.
Eloy San Millán, 1. 
Lino Sabando, 16.
Julián San Millán, 31, 
Urbano Soto, 4.
León Sauz, 10.
Rafael Solórzano, 47.
Mateo Samaniego, 1.
Julián Tamayo, 3.
Julián Torrecilla, 3. 
Florián Torrecilla, 69. 
Isidro Torrecilla, 20. 
Domingo Torrecilla, 49. 
Alejo Torrecilla, 5.
Andrés Torrecilla, 27. 
Vicente Varona. 1.
Enrique Villanueva, 23.
Francisco Villanueva, 10. 
Matilde Velunza, 46.
María Villanueva, 3. 
Camerino Zaldívar, 2.

Y para que conste y puedan en
terarse los deudores, tanto vecinos 
como forasteros y renteros, se expi
de la presente en Valluércanes a 7 
de julio de 1925.=¿E1 Recaudador, 
Luis Moreno Contreras =V.° B.°—El 
Alcalde, Víctor Cerezo.
—--- --- ----- <s?rr.a=»—-------------------------------- -

Parque de Intendencia de Burgos.
El Director del Parque de Intenden

cia de esta plaza,
Hace saber: Que el dia 5 del pró

ximo mes de agosto, a las once horas, 
se celebrará en este Establecimiento, 
sito en la calle de San Francisco, 
número 17, ante el tribunal compe
tente un concurso público con el fin 
de adquirir los artículos necesarios 
para las atenciones de este Parque 
y sus Depósitos anexos de Bilbao, 
Falencia, Santander y Santoña. El 
pliego de condiciones que ha de re
gir en dicho acto asi como las mues
tras de los artículos que se tratan de 
adquirir, estarán expuestos en este 
Parque todos los dias laborables, 
durante las horas de oficina, desde 
la publicación de este anuncio. Las 
proposiciones se presentarán ex
tendidas en el papel de la clase 
octava, con arreglo al modelo que 
se inserta a continuación, e irán 
acompañadas de los docunentos que 
se detallan en el mismo. Si dos o más 
proposiciones resultaren iguales con
tenderán sus autores entre sí por pu
jas a la llana, durante el tiempo de 
quince minutos, y transcurrido este 
plazo subsistiendo la igualdad, se de
cidirá la adjudicación por sorteo. Las 
adjudicaciones se harán provisional
mente al que presente la oferta más 
ventajosa en calidad y precio para 
cada plaza y artículo y se halle 
ajustada a las condiciones de este 
concurso. Si el rematante no cum
pliera las condiciones prevenidas se 

anulará el remate, quedando snjer0 
a los efectos prevenidos en el 6r. 
ticulo 51 de la Ley de Contabilidad 
de Hacienda pública, de l.° deju’io 
de 1911, Caso de que, por faIta 
ofertes u otras causas, tenga ¿sta 
Parque que recurrir a la compra 
directa de todos o parte de los ar
tículos calculados como necesarios 
para el expresado concurso, se admi
tirán ofertas, desde el día siguiente 
al en que tenga lugar dicho acto 
hasta el 10 del mes en que se haya 
celebrado, desde les nueve a las 
trece horas, tanto en este Parqu8 
como en sus citados Depósitos. Los 
artículos que podrán adquirirse para 
los referidos establecimientos, son 
los siguientes:

Carbón de cok,
Carbón de hulla.
Leña.
Sal.
Gasolina y aceite para motor.
Como la cantidad de los artículos 

no puede precisarse a la fecha del 
presente anuncio, de este extremo 
podrá enterarse el que lo desee, en 
las oficinas de este Parque, desde el 
día anterior al del concurso.

Burgos 7 de julio de 1925—An
gel Marcos,

Modelo de proposición.
D. (nombre y ios apellidos), domi

ciliado en, ... y con residencia en,.,., 
provincia de.,.., calle de núme
ro,..., enterado del anuncio publi
cado en el Boletín Oficial de la 
provincia de.,,., fecha de de.... 
para la adquisición de varios artícu
los necesarios en el Parque de Bur
gos y sus depósitos anexos, y del 
pliego de condiciones que en el mis
mo se alude, se compromete y obliga, 
con sujeción a las cláusulas del mis
mo y su más exacto cumplimiento, & 
facilitar el quintal métrico dé...,. pa
ra la plaza de .. a pesetee ... cénti
mos (en letra); ei litro de petróleo 
para la plaza de. ... a.... pesetas  
céntimos, etc, etc., etc., acompañan
do, en cumplimiento de lo prevenido, 
su cédula personal corriente de  
clase, expedida en... ; el último reci
bo de la contribución industrial que 
le corresponde satisfacer según el 
concepto en que comparece, y la car
ta de pago que justifica el depósito 
del 5 por 100 del importe de su o sus 
ofertas como garantía. Los artículos 
que ofrece son ds producción na
cional.

de  ..de 19...
Firma y lúbrica.

 

Anuncios particulares^
Extravío.

El dia 9 del corriente desapareció 
del pueblo de Bioseras un cabal o 
de pelo rojo, calceto y de tres pies 
alzada (seis cuartas y media).

La persona que sepa su pare er > 
puede dar aviso a su dueño 111 
Sáiz, vecino de dicho pueblo.

Impbema PbovinoUP



Lunes 13 de julio de 1925.

HOJA OFICIAL
GOBIERNO CIVIL

El Subsecretario de Gobernación comunica, 

por telegrama de hoy, lo siguiente:
«Madrid 13, 2 m.

Noticias oficiales de Marruecos:
I

Parte de guerra del dia de ayer.

Sin novedad ambas zonas del Protectorado.

Las noticias de provincias sin novedad.»

Lo que se publica para general conocimiento.

Burgos 13 de julio de 1925.
i

EL GOBERNADOS,

Antonio Horcado Mateo-

leiFRBNT* PROVINCIAL




